
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la admisión de la demanda de Sucesión. 
 
San José de Cúcuta, 5 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 
 

 
 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Sucesión, instaurada por 
NATALIA HIDALGO RODRÍGUEZ Y RODRIGO HIDALGO RODRÍGUEZ, quienes 

actúan a través de apoderado judicial, debidamente constituido siendo causante el 
señor JAVIER IGNACIO HIDALGO ARIAS, y una vez efectuado el estudio de la 

misma, a la luz de los artículos 82, 83, 89 Y 519 y demás normas concordantes del 
Código General del Proceso, se observan las siguientes falencias, por lo que se hace 
necesario adecuarla, para su admisión:  

 
a. No allegó el certificado de tradición y libertad correspondiente a la matrícula 

inmobiliaria No. 260-88112, correspondiente al bien inmueble ubicado en la 
avenida 11E No. 7BN-17 del barrio Guaimaral de esta ciudad, relacionado 
como activo dentro del presente litigio, el cual debe allegarse con fecha de 

expedición no mayor a tres meses, lo anterior con el fin de conocer el estado 
jurídico del bien. 

 
b. No se allegaron los registros civiles de nacimiento de los herederos, como 

quiera que solamente fueron aportadas las cédulas de ciudadanía. Téngase 

en cuenta que a partir de la promulgación de la Ley 92 de 1938, el único 
documento válido para este tipo de trámites en los que se pretende 

demostrar filiación, es el registro civil de nacimiento.  
 

c. En el ítem de notificaciones podemos verificar que los demandantes se 

encuentran residenciados en los Estados Unidos, esto es NATALIA HIDALGO 
RODRÍGUEZ, domiciliada en 807 A Street Filmore – California – Estados 

Unidos y RODRIGO HIDALGO RODRÍGUEZ, en 109 Dearborn PI apartamento 
66 Goleta Estados Unidos, haciéndose necesario que en el trámite de 
otorgamiento de poder, se dé cumplimiento a lo indicado en el párrafo 3º del 

artículo 74 del Código General del Proceso, que reza así: “Los poderes podrán 

extenderse en el exterior, ante Cónsul Colombiano el funcionario que la ley local autorice para 
ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251 

ibídem.  
 

d. Deberá dar cumplimiento al numeral 6º del artículo 489 del Código General 

del proceso, en el sentido de adjuntar a la demanda el avalúo catastral del 
bien relicto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 444 ibídem. Téngase 
en cuenta que, frente a la partida relacionada en el escrito de demanda, solo 

se allegó la factura del impuesto predial más no el avalúo catastral como tal. 
 

Adviértase al apoderado que deberá allegar el escrito subsanatorio y de la demanda 
debidamente integrada en un solo escrito, el cual deberá reunir todos los requisitos 
del artículo 82 del Código General del Proceso, conforme lo dispuesto por el numeral 

3º del artículo 93 ibídem. 

Proceso: SUCESIÓN 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00215-00 

Demandante: NATALIA HIDALGO RODRÍGUEZ Y RODRIGO 
HIDALGO RODRÍGUEZ 

Causante: JAVIER IGNACIO HIDALGO ARIAS 



 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda, para que en el término de cinco (05) 
días, la parte actora la subsane, so pena de rechazo, de conformidad con las 
previsiones del párrafo 4º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, Norte 

de Santander. 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda de SUCESION, instaurada por NATALIA 

HIDALGO RODRÍGUEZ Y RODRIGO HIDALGO RODRÍGUEZ, quienes actúan a 
través de apoderado judicial, siendo causante el señor JAVIER IGNACIO 
HIDALGO ARIAS, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora, el término de cinco (05) días, contados 

a partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 
se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda, conforme 
a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-05-2021-MEGA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy DIEZ (10) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra
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Cucuta - N. De Santander
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